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este tipo de soluciones salen positivamen-
te, los méritos recaen en los agentes de 
presión; no siendo así obviamente, cuando 
las cosas no salen como se quiere; res-
ponsabilizando a terceros por sus malas 
decisiones o por cualquier incidente ocurrido 
en el camino. 
Cuando existe una urgencia real y verda-

dera, esta debe ser manejada conciente y 
prudentemente. Debiéndose en estos casos 
optar siempre por la solución o decisión 
más segura posible, sin caer en soluciones 
improvisadas a manera de evitar contra-
tiempos en el camino y riesgos adicionales 
a los operadores de carga o conductores. 
De igual manera, me ha tocado ver en 

repetidas oportunidades, que a veces por 
querer ganar unas horas, no solo se asu-
men costos innecesarios, como gastos por 
doble conductor, por dar un ejemplo, sino 
que al margen de ello, la carga termina lle-
gando a destiempo y a veces hasta dañada 
o defectuosa por causa de esa especula-
ción en la “falta de tiempo”, aplicándose 
sin duda alguna, aquella frase napoleóni-
ca, que decía ”vísteme despacio que estoy 
apurado”.
Una solución segura sin riesgos será 

siempre la decisión más sabia y rápida a 
cualquier contratiempo real.

En nuestro país la informalidad existe recurrentemente y la ur-
gencia de las cargas calientes se cuelgan y se sirven de ella, 
practicando operaciones poco o nada seguras, cobrando a conse-
cuencia, muchas veces sobre peso adicional y costo muy alto.



Entrevista

CELEBRA EN NUESTRO PAÍS

QUINCE AÑOS DE ÉXITOS

En entrevista realizada, Alejandro Loayza  Dávila, 
Gerente Central de Tricorzo, afirma que su posi-
ción de líder en el mercado de aros es indiscutible 
y está reflejada oficialmente en el Registro de Im-
portaciones de Aduanas del 2008.

S.A.
¡¡CALIDAD QUE IMPORTA!!
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INFOGESTIÓN - INFORMACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
IMPORTACIONES PERÚ - RANKING DE IMPORTADORES

Periodo : ENERO A DICIEMBRE 2008
Partida Arancelaria =  8708.70.10.00 RUEDAS Y SUS PARTES

Personal de Tricorzo en el frontis de su local. Foto cortesía: Revista Rutas.

- ¿Qué cargo desempeña y qué nos pue-
de comentar sobre la trayectoria de Tricorzo?
-Soy el Gerente Central.
A través de estos 15 años de perma-

nencia ininterrumpida en el mercado, nos 
ha tocado vivir buenos momentos como los 
recientes años 2007 y 2008; y momen-
tos como el año actual con un mercado 
contraído, sin embargo el balance es po-
sitivo, pues gracias a un esforzado trabajo 
tenemos una buena imagen; lo cual nos 
estimula a seguir esforzándonos para aten-
der de la mejor manera a nuestros clientes.
Nuestra posición de líder en el merca-

do de aros es indiscutible y está refle-
jada oficialmente en el Registro de Im-
portaciones de Aduanas del año 2008. 
-¿Qué productos comercializan?
-Importamos neumáticos en las marcas 

Toyo Tire y Marshal en su amplia gama 
de medidas.  Somos representantes exclu-
sivos de las prestigiosas marcas OZ Ra-
cing, American Racing y Darwin Racing en 
aros para autos y camionetas, en nuestra 
línea de aros para vehículos comerciales 
tenemos la representación de las marcas 
Accuride (USA), Alux (Corea) y Delta 
(China). Adicionalmente comercializamos 
accesorios para aros tales como tuercas, 
pernos, válvulas y seguros de ruedas.

-¿Qué ventajas principales tienen los 
productos que ustedes comercializan?
-Bajo nuestro eslogan “Tricorzo, ca-

lidad que importa”, y concientes de que 
los aros inciden muy directamente en el 
factor  seguridad, nos preocupamos de 
elegir marcas que cuenten con la cali-
dad y garantía necesarias. Actualmente 
muchos sacrifican calidad por precio, 
sin considerar los riesgos a los que 
se exponen. En este sentido, nuestra 
vasta experiencia en el mercado y la 
imagen lograda sobre la base de un 
trabajo serio y responsable, nos avala.  
-¿Qué nos puede decir respecto al 

servicio post venta que ofrecen a sus 
clientes?
-Nuestro personal del área de ventas 

así como también de almacén y despa-
cho han recibido la debida capacitación 
para poder asesorar a nuestros clien-
tes y asegurar reciban el producto ade-
cuado de acuerdo a sus necesidades. 
En la marca Accuride podemos ofrecer 

a todos nuestros clientes charlas técnicas 
directamente de la casa matriz, mediante 
el sistema de videoconferencia, ventaja 
tecnológica que nos diferencia de nuestros 
competidores.
-¿Qué campañas en beneficio del 

cliente realizará Tricorzo próximamente?
-Actualmente estamos ofreciendo al 

sector transporte aros de excelente calidad 
a precios promocionales. Sabemos que en 
el mercado existen aros de bajo precio; 
nosotros ofrecemos además de precio, 
calidad y seguridad, respaldados por las 
prestigiosas marcas que representamos.
- ¿Qué mensaje daría usted al clien-

te?
-Solamente agradecer  a  nuestros clien-

tes por el apoyo que nos brindan  y ofrecer 
a los que aún no lo son, la posibilidad de 
desarrollar alianzas comerciales  de mutuo 
beneficio. 
Los clientes deben tener presente que 

el aro incide de manera importante en 
la vida útil del neumático por lo que el 
ahorro de unos pocos dólares en un aro 
de baja calidad puede ocasionar pérdidas 
mayores.
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Turismo

Retablo ayacuchano.
Fotografía: PROMPERU

El departamento de Ayacucho se encuentra atra-
vesado por dos cordilleras que lo dividen en tres 
unidades geográficas: de altiplanicies hacia el sur, de 
abrupta serranía al centro y selvático-tropical al nores-
te. Tiene una topografía accidentada y clima variado.  
La población es descendiente de la poderosa cultura 

Wari, que habitó gran parte de este territorio entre 
los siglos VI y XII y dejó a la posteridad la ciudade-
la Wari, centro urbano y ceremonial. También puede 
visitarse el Complejo Arqueológico de Vilcashuamán, 
un importante centro administrativo y religioso inca. 
Conocida como “La ciudad de las iglesias”, se 

dice que en Ayacucho, la capital del departamen-
to, existe prácticamente un templo en cada esqui-

Iglesia de la Compañía.  Foto
grafía: PROMPERU.

           y de la 
artesanía del Perú

     Capital del 
arte popular 

AYACUCHO,En la artesanía aya-
cuchana se conjugan 
técnicas y tradiciones 
precolombinas con apor-
tes hispanos y la perma-
nente creatividad de los 
pobladores de la región. 
La ciudad de Ayacucho 
también es conocida 
como “La Ciudad de las 
Iglesias”.
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Monumento que conmemora la batalla 
de Ayacucho, erigido en la pampa de 
la Quinua. Fotografía: PROMPERU.

  
  
 

na. La Catedral, la Compañía de Jesús, 
San Francisco de Asís, Santo Domingo 
y Santa Clara son algunos de los más 
bellos templos coloniales de la ciudad. 
Una buena oportunidad para visitar Aya-
cucho es durante la Semana Santa, la 
más emotiva y espectacular del país.
Asimismo, se le da el título de “Muy 

noble y leal ciudad” por su contribu-
ción a la causa de la corona espa-
ñola durante el periodo de las gue-
rras civiles entre los conquistadores.
La riqueza y calidad de la artesanía 

de Ayacucho, en sus diversas manifesta-
ciones, han hecho que sea considerada 
como la “Capital del Arte Popular y de 
la Artesanía del Perú”. En la artesanía 
ayacuchana se conjugan técnicas y tra-
diciones precolombinas con aportes his-
panos y la permanente creatividad de 
los pobladores de la región. Sus ex-
presiones más conocidas son los reta-
blos, las tallas en piedra de Huaman-
ga y los trabajos en platería y filigrana.
Los retablos ayacuchanos descendientes 

directos de los españoles, cajones de San 
Marcos o de San Antonio, representan en 
su interior escenas de profundo conteni-
do andino. Son una tradicional muestra 
de la maravillosa capacidad creadora y 
artística de los artesanos de esta tierra.
Desde la época de la colonia hasta las 

últimas décadas, el retablo ayacuchano 
ha seguido evolucionando. Los niveles de 
representación son ahora cuatro o seis; 
los soportes son de metal o de vidrio; 
los personajes principales suelen ser 
caudillos históricos y políticos de moda.
ATRACTIVOS PRINCIPALES:
- Plaza Mayor de la Ciudad de Aya-

cucho. Las edificaciones que rodean esta 
plaza datan mayormente de los siglos 
XVI y XVII y se caracterizan por sus 

arquerías de piedra en el primer nivel, 
sus pilares con balaustres en el segundo 
nivel y sus techos de tejas de arcilla roja. 
En el perímetro se encuentran casonas 
encaladas o con piedra blanca expuesta 
y las sedes de la Municipalidad, la Pre-
fectura, la Corte Superior de Justicia y 
la Universidad Nacional de Huamanga.
- La Catedral. Consagrada a la Vir-

gen de las Nieves, fue construida en el 
siglo XVII y su estilo mestizo combi-
na elementos renacentistas y barrocos. 
La sobriedad de su fachada contrasta 
con la riqueza del interior y sus diez 
retablos bañados en pan de oro. Son 
famosos el retablo de Nuestra Señora 
de Socos, del Señor de Burgos y del 
Niño Llorón, historias que figuran en Las 
Tradiciones Peruanas de Ricardo Palma.
- Templo de la Compañía de Jesús. 

Este templo data del siglo XVII y se ca-
racteriza por su estilo barroco y sus dos 
torres simétricas de ladrillo decoradas con 
frisos de flores esculpidas. Dos columnas 
flanquean la puerta principal, formando 
un arco que se quiebra sobre el frontón. 
La fachada ha sido edificada con piedra 
de color rosa y plomiza. Al ingresar se 
observa el techo de bó-
veda reforzada por arcos 
fajones de cal y piedra, 
cubierto con argamasa 
de cal y arena. En su 
interior hay varios lienzos 
coloniales, entre los que 
destaca el de la Sagrada 
Familia de Bernardo Bitti.
- Complejo Arqueoló-

gico de Wari. A 22 km. 
al norte de la ciudad 
de Ayacucho. Ubicado a 
2750 msnm, es uno de 
los centros urbanos más 

grandes del antiguo Perú, pertenecien-
te a la cultura Wari, que floreció entre 
los siglos VI y XI d.C. Ocupa un área 
aproximada de 2200 ha., aunque las 
principales edificaciones se encuentran en 
el núcleo central. El complejo está divi-
dido en "barrios" o sectores conformados 
por construcciones en piedra y barro re-
vestidas de un fino enlucido, mayormente 
pintado en rojo y blanco y cuenta con 
un sistema de agua y desagüe sub-
terráneos. El lugar tiene un museo de 
sitio con objetos encontrados en la zona.
- Pueblo de Quinua. A 32 km., al 

noroeste de la ciudad de Ayacucho. Qui-
nua (3396 msnm) conserva el espí-
ritu de los típicos poblados andinos y 
sus habitantes se dedican mayormente a 
la cerámica. En este lugar se firmó la 
Capitulación de Ayacucho, que puso fin 
al dominio español. Existe en la plaza 
principal un museo de sitio y la piedra 
donde se firmó el Acta de Capitulación.

Catedral de Ayacucho. Fotografía: PROMPERU.

La vicuña está presente en Ayacucho. Foto: PROMPERU.
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CUADRO DE TIPIFICACIÓN, MULTAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE 
I. CONDUCTORES

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRÁNSITO - CÓDIGO DE TRÁNSITO

D. S. Nº 016-2009 - MTC Y MODIFICATORIAS

 

M.1

M.2

M.3

M.4

M.5

M.6

M.7

M.8

M.9

M.10

M.11

M.12

M.13

M.14

M.15

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave 

Muy grave

Muy grave

Multa 100% UIT; y cancelación de la 
licencia de conducir e inhabilitación para 
obtener nueva licencia por 3 años.

Multa 50% UIT; y cancelación de la li-
cencia de conducir e inhabilitación para 
obtener nueva licencia por 1 año.

Multa 50% UIT e inhabilitación para 
obtener licencia de conducir por un 
(1) año.
Multa 50% UIT y; 
a) Cancelación de la licencia de conducir e 
inhabilitación para obtener nueva licencia de 
conducir por tres (3) años, si esta estuviere 
suspendida o retenida. 
b) Inhabilitación definitiva para obtener nue-
va licencia de conducir; si la licencia estu-
viere cancelada o el conductor inhabilitado.
Multa 50% UIT y Suspensión de la Li-
cencia de Conducir por un (1) año. 

Multa 24% UIT

Multa 24% UIT

Multa 24% UIT

Multa 24% UIT

Multa 12% UIT

Multa 12% UIT

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Retención del vehícu-
lo y Retención de la 
Licencia de Conducir. 

Retención del vehícu-
lo y Retención de la 
Licencia de conducir. 

Retención de      
vehículo 

Retención del 
Vehículo y Retención 
de la Licencia de 
Conducir. 

Retención del vehícu-
lo y Retención de la 
Licencia de conducir.
Remoción del      
vehículo. 

Retención del    
vehículo.

Remoción del    
vehículo.

Retención del    
vehículo. 

Retención del 
vehículo 

Retención del 
vehículo

Conducir con presencia de alcohol en la 
sangre en proporción mayor de 0.5 gra-
mos por litro de sangre o bajo los efec-
tos de estupefacientes, narcóticos y/o 
alucinógenos comprobada con el examen 
respectivo o por negarse al mismo y 
que haya participado en un accidente 
de tránsito.
Conducir con presencia de alcohol en la 
sangre en proporción mayor de 0.5 gra-
mos por litro de sangre o bajo los efec-
tos de estupefacientes, narcóticos y/o 
alucinógenos comprobado con el examen 
respectivo o por negarse al mismo.
Conducir un vehículo automotor sin tener 
licencia de conducir o permiso provi-
sional.
Conducir vehículos estando la licencia de 
conducir retenida, suspendida o cance-
lada o estando inhabilitado para obtener 
licencia de conducir.

Conducir un vehículo con Licencia de 
Conducir cuya clase o categoría no co-
rresponde al vehículo que conduce.
Estacionar en las curvas, puentes, tú-
neles, zonas estrechas de la vía, pasos 
a nivel, pasos a desnivel en cambios 
de rasante, pendientes y cruces de fe-
rrocarril.
Participar en competencias de velocidad 
en eventos no autorizados.
Permitir a un menor de edad la con-
ducción de un vehículo automotor, sin 
autorización o permiso provisional.
Conducir un vehículo con cualquiera de 
sus sistemas de dirección, frenos, sus-
pensión, luces o eléctrico en mal estado, 
previa inspección técnica vehicular.
Abastecer de combustible un vehículo del 
servicio de transporte público de pasaje-
ros con personas a bordo del vehículo.
Conducir vehículos de las categorías 
M o N sin parachoques o dispositivo 
antiempotramiento cuando corresponda; 
o un vehículo de la categoría L5 sin 
parachoques posterior, conforme a lo 
establecido en el Reglamento Nacional 
de Vehículos.
No detenerse al aproximarse a un ve-
hículo de transporte escolar debidamente 
identificado que está recogiendo o de-
jando escolares.
Conducir un vehículo con neumático(s), 
cuya banda de rodadura presente des-
gaste inferior al establecido en el Regla-
mento Nacional de Vehículos.
No detenerse al llegar a un cruce fe-
rroviario a nivel o reiniciar la marcha sin 
haber comprobado que no se aproxima 
tren o vehículo ferroviario, o cruzar la vía 
férrea por lugares distintos a los cruces 
a nivel establecidos.
Circular produciendo contaminación en 
un índice superior a los límites máxi-
mos permisibles de emisión de gases 
contaminantes.

INFRACCIÓN SANCIÓN
PUNTOS 

QUE 
ACUMULA

MEDIDA
PREVENTIVA

RESPONSABI-
LIDAD 

SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO

CALIFICACIÓNCÓDIGO

M.      MUY GRAVES

70

60

60

60

60

50

50

50

50

50

50

Sí 

Sí 

Sí 

Sí  

Sí  

Sí  

Sí  

Sí  

Leyes
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Circular en sentido contrario al tránsito 
autorizado.
Cruzar una intersección o girar, estando 
el semáforo con luz roja y no existiendo 
la indicación en contrario.
Desobedecer las indicaciones del efectivo 
de la Policía Nacional del Perú asignado 
al control del tránsito.
Conducir vehículos sin cumplir con las 
restricciones que consigna la Licencia 
de Conducir.
No respetar los límites máximo o mínimo 
de velocidad establecidos.
Estacionar interrumpiendo totalmente el 
tránsito.
Detenerse para cargar o descargar mer-
cancías en la calzada y/o en los lugares 
que puedan constituir un peligro u obs-
táculo o interrumpan la circulación.
Estacionar o detener el vehículo en el 
carril de circulación, en carreteras o ca-
minos donde existe berma lateral.
Circular sin placas de rodaje o sin el 
permiso correspondiente.
No dar preferencia de paso a los vehí-
culos de emergencia y vehículos oficiales 
cuando hagan uso de sus señales au-
dibles y visibles.
Conducir un vehículo especial que no se 
ajuste a las exigencias reglamentarias 
sin la autorización correspondiente.
Conducir un vehículo que no cuente con 
el certificado de aprobación de Inspec-
ción Técnica Vehicular.
Conducir un vehículo sin contar con la 
póliza del Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito, o Certificado de Ac-
cidentes de Tránsito, cuando correspon-
da, o estos no se encuentre vigente.
Deteriorar intencionalmente, adulterar, 
destruir o sustraer las Placas de exhibi-
ción, rotativa o transitoria. 
Usar las placas de exhibición, rotativa o 
transitoria fuera del plazo, horario o ruta 
establecida o cuando esta ha caducado 
o ha sido invalidada. 
Utilizar las placas de exhibición, rotativa 
o transitoria en vehículos a los que no 
se encuentren asignadas.
Tramitar u obtener duplicado, recate-
gorización, revalidación, canje o nueva 
licencia de conducir de cualquier clase, 
por el infractor cuya licencia de con-
ducir se encuentre retenida, suspendida 
o cancelada o se encuentre inhabilitado 
para obtenerla.
Operar maquinaria especial por la vía 
pública.
Circular produciendo ruidos que superen 
los límites máximos permisibles.
Voltear en U sobre la misma calzada, 
en las curvas, puentes, pasos a des-
nivel, vías expresas, túneles, estructuras 
elevadas, cima de cuesta, cruce ferro-
viario a nivel.
Transportar carga sin los dispositivos de 
sujeción o seguridad establecidos.

Adelantar o sobrepasar en forma indebi-
da a otro vehículo.
No hacer señales, ni tomar las precau-
ciones para girar, voltear en U, pasar de 
un carril de la calzada a otro o detener 
el vehículo.
Detener el vehículo bruscamente sin 
motivo.
No detenerse antes de la línea de para-
da o antes de las áreas de intersección 
de calzadas o no respetar el derecho de 
paso del peatón.
No mantener una distancia suficiente, 
razonable y prudente, de acuerdo al 
tipo de vehículo y la vía por la que 
se conduce, mientras se desplaza o al 
detenerse detrás de otro.

M.16

M.17

M.18

M.19

M.20

M.21

M.22

M.23

M.24

M.25

M.26

M.27

M.28

M.29

M.30

M.31

M.32

M.33

M.34

M.35

M.36

G.1

G.2

G.3

G.4

G.5

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Muy grave

Grave 

Grave

Grave

Grave

Grave

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT y: 
a. La suspensión de la licencia de conducir 
por el doble del tiempo que se encontraba 
suspendida; o 
b. La inhabilitación definitiva del conductor, si 
la licencia de conducir se encontraba cance-
lada o el conductor estaba inhabilitado.  
Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 12% UIT 

Multa 8% UIT 

Multa 8% UIT 

Multa 8% UIT 

Multa 8% UIT

Multa 8% UIT

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

20

20

20

20

20

Retención del 
vehículo

Remoción del 
vehículo.
Remoción del 
vehículo.

Remoción del 
vehículo.

Retención del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Remoción del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Remoción del 
vehículo

Retención del 
vehículo

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

G.     GRAVES
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No ubicar el vehículo con la debida an-
ticipación en el carril donde va efectuar 
el giro o volteo.
No conducir por el carril de extremo de-
recho de la calzada un vehículo del ser-
vicio de transporte público de pasajeros 
o de carga o de desplazamiento lento o 
un vehículo automotor menor.
No utilizar el carril derecho para recoger 
o dejar pasajeros o carga.
Retroceder, salvo casos indispensables 
para mantener libre la circulación, para 
incorporarse a ella o para estacionar 
el vehículo.
Incumplir las disposiciones sobre el uso 
de las vías de tránsito rápido y/o de 
acceso restringido.
Circular, estacionar o detenerse sobre 
una isla de encauzamiento, canalizadora, 
de refugio o divisoria del tránsito, marcas 
delimitadoras de carriles, separadores 
centrales, bermas, aceras, áreas verdes, 
pasos peatonales, jardines o rampas 
para minusválidos.
Girar estando el semáforo con luz roja 
y flecha verde, sin respetar el derecho 
preferente de paso de los peatones.
Conducir un vehículo con mayor número 
de personas de las que quepan senta-
das en los asientos diseñados de fábrica 
para tal efecto, con excepción de niños 
en brazos en los asientos posteriores y 
los vehículos del servicio de transporte 
público urbano de pasajeros, los que 
puedan llevar pasajeros de pie, si la 
altura interior del vehículo es no menor 
a 1.8 metros. 
Tener la puerta, capot o maletera del 
vehículo abierta, cuando el vehículo está 
en marcha.
No utilizar las luces intermitentes de 
emergencia de un vehículo cuando se 
detiene por razones de fuerza mayor, 
obstaculizando el tránsito, o no colocar 
los dispositivos de seguridad reglamen-
tarios cuando el vehículo queda inmovi-
lizado en la vía pública.
Conducir un vehículo por una vía en la 
cual no está permitida la circulación o 
sobre mangueras contra incendios.
Conducir vehículos que tengan lunas o 
vidrios polarizados o acondicionados de 
modo tal que impidan la visibilidad del 
interior del vehículo, sin la autorización 
correspondiente.
Conducir un vehículo haciendo uso de 
teléfono celular, radio portátil o similar 
o cualquier otro objeto que impida te-
ner ambas manos sobre el volante de 
dirección.
Conducir un vehículo de la categoría M 
o N que carezca de vidrios de seguri-
dad reglamentarios o que su parabrisas 
se encuentre deteriorado, trizado o con 
objetos impresos, calcomanías, carteles 
u otros elementos en el área de barrido 
del limpiaparabrisas y que impidan la 
visibilidad del conductor o un vehículo de 
la categoría L5 que contando con para-
brisas, micas o similares, tengan objetos 
impresos, calcomanías, carteles u otros 
elementos que impidan la visibilidad del 
conductor. 
Conducir un vehículo que no cuenta con 
las luces y dispositivos retrorreflectivos 
previstos en los reglamentos pertinen-
tes.
Conducir un vehículo sin espejos re-
trovisores.
Conducir un vehículo cuando llueve, llo-
vizne o garue, sin tener operativo el 
sistema de limpiaparabrisas.
Conducir un vehículo del servicio de 
transporte público urbano de pasajeros 
con personas de pie, si la altura interior 
del vehículo no supera a 1,80 metros.
Conducir un vehículo con el motor en 
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punto neutro o apagado.
Conducir un vehículo sin portar el cer-
tificado del Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito o Certificado Contra 
Accidentes de Tránsito, o que estos no 
correspondan al uso del vehículo.
Conducir un vehículo de la categoría M 
o N con la salida del tubo de escape 
en la parte lateral derecha, de modo tal 
que las emisiones o gases sean expul-
sados hacia la acera por donde circulan 
los peatones. 
Conducir un vehículo cuya carga o pa-
sajeros obstruyan la visibilidad de los 
espejos laterales.
En vehículos de las categorías M y N, 
no llevar puesto el cinturón de seguri-
dad y/o permitir que los ocupantes del 
vehículo no lo utilicen en los casos en 
que, de acuerdo a las normas vigentes, 
exista tal obligación. En vehículos au-
tomotores de la categoría L5 no contar 
con cinturones de seguridad para los 
asientos de los pasajeros o no tener uno 
o más soportes fijados a su estructura 
que permitan a los pasajeros asirse de 
ellos mientras son transportados.
Circular en forma desordenada o hacien-
do maniobras peligrosas.
Circular transportando personas en la 
parte exterior de la carrocería o permi-
tir que sobresalga parte del cuerpo de 
la(s) persona(s) transportada(s) en 
el vehículo.
Circular en la noche o cuando la luz 
natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, 
sin tener encendido el sistema de luces 
reglamentarias.
Circular por vías o pistas exclusivas para 
bicicletas.
Circular transportando cargas que sobre-
pasen las dimensiones de la carrocería o 
que se encuentren ubicadas fuera de la 
misma; o transportar materiales sueltos, 
fluidos u otros sin adoptar las medidas 
de seguridad que impidan su caída a 
la vía.
Remolcar vehículos sin las medidas de 
seguridad.
Usar luces altas en vías urbanas o hacer 
mal uso de las luces.
Compartir el asiento de conducir con otra 
persona, animal o cosa.
No reducir la velocidad al ingresar a un 
túnel o cruzar un puente, intersecciones 
o calles congestionadas, cuando transite 
por cuestas, cuando se aproxime y tome 
una curva o cambie de dirección, cuando 
circule por una vía estrecha o sinuosa, 
cuando se encuentre con un vehículo 
que circula en sentido contrario o cuando 
existan peligros especiales con respecto 
a los peatones u otros vehículos o por 
razones del clima o condiciones espe-
ciales de la vía.
Transitar lentamente por el carril de la 
izquierda, causando congestión o ries-
go o rápidamente por el carril de la 
derecha.
Aumentar la velocidad cuando es al-
canzado por otro vehículo que tiene la 
intención de sobrepasarlo o adelantarlo.
Estacionar el vehículo en zonas pro-
hibidas o rígidas señalizadas o sin las 
señales de seguridad reglamentarias en 
caso de emergencia. 
Estacionar o detener el vehículo sobre la 
línea demarcatoria de intersección, dentro 
de estas o en el crucero peatonal (paso 
peatonal).
Estacionar frente a la entrada o salida 
de garajes, estacionamientos públicos, 
vías privadas o en las salidas de sa-
las, espectáculos, centros deportivos en 
funcionamiento.
Estacionar a una distancia menor de 
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cinco (5) metros de una bocacalle, de 
las entradas de hospitales o centros de 
asistencia médica, cuerpos de bomberos 
o de hidrantes de servicio contra incen-
dios, salvo los vehículos relacionados a 
la función del local.
Estacionar a menos de tres (3) me-
tros de las puertas de establecimientos 
educacionales, teatros, iglesias y hoteles, 
salvo los vehículos relacionados a la 
función del local.
Estacionar a menos de veinte (20) 
metros de un cruce ferroviario a nivel.
Estacionar en zonas no permitidas por 
la autoridad competente, a menos de 
diez (10) metros de un cruce peatonal 
o de un paradero de buses, así como 
en el propio sitio determinado para la 
parada del bus.
Estacionar en lugar que afecte la opera-
tividad del servicio de transporte público 
de pasajeros o carga o que afecte la 
seguridad, visibilidad o fluidez del tránsi-
to o impida observar la señalización.
Estacionar un ómnibus, microbús, casa 
rodante, camión, remolque, semirremol-
que, plataforma, tanque, tractocamión, 
trailer, volquete o furgón, en vías pú-
blicas de zona urbana, excepto en los 
lugares que habilite para tal fin la auto-
ridad competente, mediante la señaliza-
ción pertinente.
Estacionar un vehículo de categoría M, 
N u O a una distancia menor a un 
metro de la parte delantera o posterior 
de otro ya estacionado, salvo cuando se 
estacione en diagonal o perpendicular 
a la vía.
Estacionar en los terminales o estaciones 
de ruta, fuera de los estacionamientos 
externos determinados por la Autoridad 
competente.
Estacionar un vehículo automotor por la 
noche en lugares donde, por la falta de 
alumbrado público, se impide su visibi-
lidad, o en el día, cuando, por lluvia, 
llovizna o neblina u otro factor, la visibi-
lidad es escasa, sin mantener encendi-
das las luces de estacionamiento.
Estacionar un vehículo en vías con pen-
dientes pronunciadas sin asegurar su 
inmovilización.
Desplazar o empujar un vehículo bien 
estacionado, con el propósito de ampliar 
un espacio o tratar de estacionar otro 
vehículo.
Abandonar el vehículo en la vía pú-
blica.
Utilizar la vía pública para efectuar repa-
raciones, salvo casos de emergencia.
Recoger o dejar pasajeros fuera de los 
paraderos de ruta autorizados, cuando 
existan.
No respetar las señales que rigen el 
tránsito, cuyo incumplimiento no se en-
cuentre tipificado en otra infracción. 
No presentar la Tarjeta de Identifica-
ción Vehicular, la Licencia de Conducir 
o el Documento Nacional de Identidad 
o documento de identidad, según co-
rresponda. 
Conducir un vehículo de categoría L, con 
excepción de la categoría L5, sin tener 
puesto el casco de seguridad o ante-
ojos protectores, en caso de no tener 
parabrisas; o permitir que los demás 
ocupantes no tengan puesto el casco 
de seguridad. 
Circular con placas ilegibles o sin ilu-
minación o que tengan adherido algún 
material, que impida su lectura a través 
de medios electrónicos, computarizados 
u otro tipo de mecanismos tecnológicos 
que permitan verificar la comisión de las 
infracciones de tránsito. 
No llevar las placas de rodaje en el 
lugar que corresponde.
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les o similares a las que utilizan los 
vehículos de emergencia o vehículos 
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Conducir un vehículo cuyas caracterís-
ticas registrables o condiciones técni-
cas han sido modificadas, alteradas o 
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de los usuarios o por no corresponder 
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Dejar mal estacionado el vehículo en 
lugares permitidos.
Estacionar un vehículo en zonas de par-
queo destinadas a vehículos que trans-
portan a personas con discapacidad o 
conducidos por estos.
Utilizar el Permiso Especial de Parqueo 
para Personas con Discapacidad por 
parte de una persona a la cual no le 
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Abrir o dejar abierta la puerta de un 
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culación vehicular.
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Anatec en la noticia PARA CUMPLIR CÓDIGO DE TRÁNSITO 

En conferencia de prensa, el presidente de la Asociación de Víctimas 
de Accidentes de Tránsito (AVIATRAN), Carlos Villegas, pidió al Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones que mantengan las sanciones 
drásticas y las multas altas que estipula el Nuevo Código de Tránsito 
para los conductores que la incumplan.
Afirmó que alrededor de 170 mil personas han quedado con algún 

tipo de discapacidad en el Perú tras sufrir un atropello, un choque 
u otro accidente vehicular, y que esa cantidad de víctimas presenta 
daños de diverso grado en su organismo, que incluyen lesiones físicas 
y sicológicas que les impide realizar con normalidad sus actividades 
cotidianas, en estos casos no solo sufre la víctima directa del accidente, 
sino también sus familiares que tienen que cuidar al lesionado, muchas 
veces de por vida y, por si fuera poco, luchar contra la poca compren-
sión e insensibilidad de las autoridades para sancionar estos casos.
El presidente de AVIATRAN señaló que si bien se viene observando 

un mejor desempeño de la Policía de Tránsito en este tema, ello no 
ocurre con los otros operadores de justicia, que marchan con lamenta-
ble lentitud para atender las denuncias de las víctimas de accidentes.
En ese sentido, Villegas exhortó al Poder Judicial para que sancione 

con todo el peso de la ley a los responsables de un accidente que 
provoque daños humanos y materiales y establezca montos de repara-
ción que, por lo menos, se acerquen a una compensación justa.

VÍCTIMAS DE 
ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO EXIGEN 
FIRMEZA AL MTC 

Recientemente la empresa peruana Autopartes Ferrosos ha abierto 
sus nuevas instalaciones ubicadas en la av. Nicolás Arriola 1302 en 
el distrito de San Luis, Lima.
Felicitamos por la grata noticia a esta empresa peruana, que desde 

hace 5 años se dedica a comercializar e importar marcas de calidad 
en lo que respecta a aros, componentes y otros productos relacionados 
con el mundo automotriz. 

Autopartes
Ferrosos tiene 
nuevo local 
     en SAN LUIS

S.R.L.

DESDE EL 19 DE AGOSTO 

Desde hace 50 años Volvo va de la mano con el desa-
rrollo y crecimiento de las empresas, por eso es una de las 
marcas líder en el país y lo confirman los 1,500 camiones 
pesados vendidos en el 2008 y US$ 230 millones de dó-
lares facturados.
A ello se suma la noticia llegada a nuestra redacción, que 

señala que desde el 19 de agosto del presente Volvo Perú 
se muda a sus nuevas instalaciones, ubicadas en la av. Los 
Frutales 101 - Ate Vitarte, donde el personal de esta em-
presa se compromete a seguir atendiendo a sus clientes con  
la cordialidad de siempre, en lo que respecta a la comerciali-
zación de camiones y buses Volvo, motores marinos y grupos 
electrógenos Volvo Penta y camiones Mack. 
El número de su central telefónica será el mismo         

317-1200 así como todos los anexos correspondientes.

Volvo Perú se
muda de oficinas


